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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga la fracción II del artículo 14 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 

Estado. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar la disposición que establece que la indemnización por daño moral que el Estado esté obligado a cubrir no excederá del 

equivalente a 20,000 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, por cada reclamante afectado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 113 párrafo 2°, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

DEL ESTADO 

 

 

 

 

ARTÍCULO 14.- Los montos de las indemnizaciones se 

calcularán de la siguiente forma: 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. En el caso de daño moral, la autoridad administrativa o 

jurisdiccional, en su caso, calculará el monto de la indemnización 

de acuerdo con los criterios establecidos en el Código Civil 

Federal, debiendo tomar en consideración los dictámenes 

periciales ofrecidos por el reclamante. 

Iniciativa de proyecto de decreto por el cual se deroga la 

fracción II del artículo 14 de la Ley Federal de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado.  

 

Único. Se reforma el artículo 14 de la Ley Federal de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 14. Los montos de las indemnizaciones se calcularán de 

la siguiente forma:  

 

I. En el caso de daños personales:  

 

a) Corresponderá una indemnización con base en los dictámenes 

médicos correspondientes, conforme a lo dispuesto para riesgos 

de trabajo en la Ley Federal del Trabajo, y  

 

b) Además de la indemnización prevista en el inciso anterior, el 

reclamante o causahabiente tendrá derecho a que se le cubran los 

gastos médicos que en su caso se eroguen, de conformidad con la 

propia Ley Federal del Trabajo disponga para riesgos de trabajo.  

 

II. En el caso de daño moral, la autoridad administrativa o 

jurisdiccional, en su caso, calculará el monto de la indemnización 

de acuerdo con los criterios establecidos en el Código Civil 

federal, debiendo tomar en consideración los dictámenes 

periciales ofrecidos por el reclamante.  
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La indemnización por daño moral que el Estado esté obligado a 

cubrir no excederá del equivalente a 20,000 veces el salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, por cada 

reclamante afectado, y 

 

III. … 

 

 

 

 

 

 

III. En el caso de muerte, el cálculo de la indemnización se hará 

de acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil Federal en su artículo 

1915. 

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Todos los procedimientos iniciados y aun substanciados 

en la materia con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

decreto, deberán calcular el monto de la indemnización conforme 

el texto reformado. 

 


